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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

(D
Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al artículo 68, fracción I de la Minuta con

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 68.- El personal designado para

efectuar cursos por cuenta de la Armada de

México en centros educativos, nacionales o

extranjeros, ajenos a la misma, se

comprometerá a prestar sus servicios

conforme a las siguientes reglas:

I. En planteles nacionales, un tiempo

equivalente a dos veces el que duren sus

estudios, y

II. En planteles extranjeros, un tiempo

equivalente a tres veces el que duren sus

estudios.

Artículo 68.- El personal designado para

efectuar cursos por cuenta de la Armada de

México en centros educativos, nacionales o

extranjeros, ajenos a la misma, se

comprometerá a prestar sus servicios

conforme a las siguientes reglas:

I. En planteles nacionales, un tiempo

equivalente a tres veces el que duren sus

estudios, y

II. En planteles extranjeros, un tiempo

equivalente a tres veces el que duren sus

estudios.
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Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al artículo 88, fracción I de la Minuta con

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México, para quedar como sigue:

Dice ■ ' ';V , ■ Debe decir --

Artículo 88.- Las bajas del servicio activo

serán comunicas por:

I. El Oficial Mayor de la Secretaría de

Marina, tratándose de almirantes, y

Artículo 88.- Las bajas del servicio activo

serán comunicadas por:

1. El Oficial Mayor de la Secretaría de

Marina, tratándose de almirantes, y

H. Cámara de diputados
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Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al párradfo segundo del artículo 78 de la

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la
Armada de México, para quedar como sigue:

Dice
lili'!

Debe decir

Artículo 78. ...

Quien alcance el grado máximo, en los

términos en que lo establece esta Ley y

demás ordenamientos aplicables, al

cumplir cinco años en dicho grado

percibirá una asignación mensual igual a la

diferencia de percepciones que exista entre

el grado que ostenta y el inmediato

superior.

Artículo 78. ...

Quien alcance el grado máximo, en los

términos en que lo establece esta Ley y

demás ordenamientos aplicables, al

cumplir seis años en dicho grado percibirá

una asignación mensual igual a la

diferencia de percepciones que exista entre

el grado que ostenta y el inmediato

superior.
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Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA^!
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA D

DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. cámara d -
PRESENTE DIPUTADOS]^
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al párrafo tercero del artículo 87 de la

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la
Armada de México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 87. Baja es la separación

definitiva del servicio activo, la cual

procederá por:

LaXIII. ...

Antes de emitirse la baja, por alguno de los

supuestos de las fracciones III, V, VII,

VIII, XI y XII, se deberá emplazar al

interesado por escrito, de manera fundada

y motivada, a fin de que dentro del término

de quince días naturales a partir de la

notificación, manifieste a la autoridad que

le inició el procedimiento lo que estime

necesario para su defensa y aporte las

pruebas y alegatos que considere

pertinentes. Dicha vista será desahogada,

debiendo valorarse los argumentos y

Artículo 87. Baja es la separación

definitiva del servicio activo, la cual

procederá por:

La XIII. ...

Antes de emitirse la baja, por alguno de los

supuestos de las fracciones III, V, VII,

VIII, XI y XII, se deberá emplazar al

interesado por escrito, de manera fundada

y motivada, a fin de que dentro del término

de quince días hábiles a partir de la

notificación, manifieste a la autoridad que

le inició el procedimiento lo que estime

necesario para su defensa y aporte las

pruebas y alegatos que considere

pertinentes. Dicha vista será desahogada,

debiendo valorarse los argumentos y
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pruebas ofrecidas para después dictar una

determinación que resuelva el fondo del

asunto.

pruebas ofrecidas para después dictar una

determinación que resuelva el fondo del

asunto.
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Ciudad de México, 09 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva por la que se modifica el artículo 40, de la Minuta

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de

México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Articulo 40.- Para sancionar las faltas

graves en contra de la disciplina naval,
la Armada de México contará con

órganos de disciplina, los cuales en
ningún caso y por ningún motivo
podrán conocer de asuntos en los que
esté involucrada una persona que no
sea militar.

Artículo 40.- Para sancionar las faltas

graves en contra de la disciplina naval,
la Armada de México contará con

órganos de disciplina, los cuales en
ningún caso y por ningún motivo
podrán conocer de asuntos en los que
esté involucrada una persona que no
sea militar, de conformidad con lo

establecido en la Ley de Disciplina
del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos.
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Ciudad de México, 09de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE U CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Comisión, las siguientes

reservas: se modifica el artículo 1 de la Minuta con proyecto de decreto por el que

se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 1.- La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la
Federación para la defensa exterior,
proteger la soberanía de la Nación,
mantener el estado de derecho en las

zonas marinas mexicanas y
coadyuvar en la seguridad interior del
país, en los términos que establece la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, las leyes que de
ella derivan y los tratados
internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte.

Artículo 1.- La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la
Federación para la defensa exterior,
proteger la soberanía de la Nación,
mantener el Estado de derecho en las

zonas marinas y costas mexicanas y
coadyuvaren la seguridad interior del
país, en los términos que establece la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, las leyes que de
ella emanan y los tratados
internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte.
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Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva por la que se modifica el artículo 77 de la Minuta

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de

México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 77." Los ascensos del personal

naval se conferirán con arreglo a lo

establecido en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en la

Ley de Ascensos de la Armada de

México y en su reglamento.

Artículo 77.- Los ascensos del personal

naval se conferirán con arreglo a lo

establecido en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en la

Ley de Ascensos de la Armada de

México y en su reglamento, sin

discriminación alguna.
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